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OTRO SI MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PM02-2022
CELEBRADO ENTRE 
LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE ITAGUI Y CARLOS ALBERTO MOLINA SÁNCHEZ


	DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO
	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. INGENIERO DE SISTEMAS

	NÚMERO
	PM02-2022

	CONTRATANTE 
	PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI

	CONTRATISTA
	CARLOS ALBERTO MOLINA SANCHEZ

	NIT O CEDULA
	71.361.128-0

	OBJETO DEL CONTRATO 
	Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, por su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, para realizar asesoría, soporte, mantenimiento y  gestión de redes, hardware y software de la entidad (en todas sus sedes)

	VALOR
	NOVENTA MILLONES DE PESOS (90.000.000)

	PLAZO
	El plazo estipulado para este contrato es de trescientos quince (315) días a partir del acta de inicio suscrita entre el contratista y el supervisor designado para el contrato, sin que el plazo exceda el treinta (30) de diciembre de dos mil veintiuno (2022).

	AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

	Rubro presupuestal
	Nombre 
	C.D.P
	Fecha 
	Valor
	R.P.
	Fecha 
	Valor 

	16.2.1.2.02.02.008.01-01
	SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN | REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS
	214
	20/01/2022
	90.000.000
	685
	28/01/2022
	90.000.000



CONSIDERACIONES

1. Que entre los suscritos JHON JAIRO CHICA SALGADO, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.726.606 expedida en Armenia (Quindío), en su condición de PERSONERO MUNICIPAL, actuando en representación de LA PERSONERIA DEL MUNICIPIO DE ITAGUI, ANTIOQUIA, nombrado por el Honorable Concejo Municipal el ocho (8) de enero de dos mil veinte (2020), cargo para el cual tomó posesión el día primero (01) de marzo de dos mil veinte (2020), lo cual consta en el Acta de Posesión Número 004, en uso de las facultades y funciones contenidas en la Ley 136 de 1994, el Artículo 110 del Decreto 111 de 1996, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, quien para los efectos del contrato se denominó LA PERSONERÍA, y de la otra parte el Ingeniero CARLOS ALBERTO MOLINA SANCHEZ, identificado con la cédula número 71.361.128-0, tarjeta profesional 05255-273528 ANT expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA y quien se denominará EL CONTRATISTA, se celebró el contrato PM02-2022 con fecha 28 de enero de 2022.

2. Que en la parte inicial del contrato, donde se especifican las generalidades del contrato PM02-2022 en el ítem PLAZO se indica:
	PLAZO
	El plazo estipulado para este contrato es de trescientos quince (315) días a partir del acta de inicio suscrita entre el contratista y el supervisor designado para el contrato, sin que el plazo exceda el treinta (30) de diciembre de dos mil veintiuno (2022).



Se observa un error en la escritura del año debiendo ser dos mil veintidós (2022).

3. Que la cláusula TERCERA del contrato PM02-2022 dice: VALOR DEL CONTRATO: NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000) IVA incluido.

4. Que el contratista no es responsable del cobro del impuesto de IVA.

5. Que la cláusula CUARTA: FORMA DE PAGO, reza así: “La Personería cancelará al CONTRATISTA, de acuerdo a la ejecución del contrato, previa presentación del informe de actividades, adjuntando la factura o cuenta de cobro, la certificación de encontrarse a paz y salvo en el sistema de seguridad social integral y parafiscales, además del acta de supervisión suscrita por el supervisor asignado donde certifique el cumplimiento del objeto del contrato a entera satisfacción. PARÁGRAFO: Los pagos son mes vencido y pueden darse de manera proporcional”. Siendo importante aclarar que el pago se hará en mensualidades vencidas y/o proporcionales por fracción.

6. Que en la parte inferior del contrato se indica lo siguiente: [image: ]habiendo un error en el número del contrato el cual es PM02-2022.

En razón a lo anteriormente expuesto, se determina:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir en la parte inicial del contrato donde aparecen las generalidades del contrato PM02-2022 en el ítem PLAZO debiendo quedar de la siguiente manera:

	PLAZO
	El plazo estipulado para este contrato es de trescientos quince (315) días a partir del acta de inicio suscrita entre el contratista y el supervisor designado para el contrato, sin que el plazo exceda el treinta (30) de diciembre de dos mil veintidós (2022).




ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar La cláusula TERCERA del contrato PM02-2022, la cual quedará así: TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000).

ARTÍCULO TERCERO: La parte inferior del contrato quedará modificado así: EL CONTRATO PM02-2022 cuenta con el registro presupuestal número 685 del 28 de enero de 2022.

ARTÍCULO CUARTO: La cláusula CUARTA: FORMA DE PAGO del contrato PM02-2022, quedará de la siguiente manera:  cláusula CUARTA: FORMA DE PAGO: La Personería cancelará al CONTRATISTA, en mensualidades vencidas y/o proporcionales por fracción, de acuerdo a la ejecución del contrato, previa presentación del informe de actividades, adjuntando la factura o cuenta de cobro, la certificación de encontrarse a paz y salvo en el sistema de seguridad social integral y parafiscales, además del acta de supervisión suscrita por el supervisor asignado donde certifique el cumplimiento del objeto del contrato a entera satisfacción. PARÁGRAFO: Los pagos son mes vencido y pueden darse de manera proporcional”.

ARTÍCULO QUINTO: Todas las demás clausulas del contrato inicial permanecen intactas. 

El presente otrosi se firma el dia 4 de marzo de 2022.
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JHON JAIRO CHICA SALGADO		
Personero Municipal				 
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